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Elecciones generales y municipales de Puerto Rico 20241 
 

Fátima Guadalupe Ramírez Cárcamo2 

 

I. Introducción 

 

El 5 de noviembre de 2024, la ciudadanía de Puerto Rico acudió a las urnas en un proceso electoral 

crucial para el futuro político, económico y social de la isla. En esta jornada, se eligieron los cargos de 

Gobernador, Comisionado Residente en Washington, 27 senadores, 51 representantes y 78 alcaldes, 

quienes ejercerán sus funciones por un periodo de cuatro años, de 2025 a 2028. 

 

Puerto Rico, con una población aproximada de 3.2 millones de habitantes, tiene un sistema electoral 

basado en el voto directo. La Constitución establece que el poder legislativo es elegido por sufragio 

universal, y no impone límites a la reelección para el cargo de Gobernador, legisladores y alcaldes, lo 

que permite a los funcionarios postularse de manera indefinida. 

 

Además de las elecciones generales, el sistema político puertorriqueño contempla la posibilidad de 

celebrar plebiscitos y referendos sobre el estatus de la isla u otros asuntos de interés público. Estos 

procesos no tienen una periodicidad fija y requieren la aprobación de la Asamblea Legislativa para 

llevarse a cabo. 

 

La Comisión Estatal de Elecciones (CEE) es la entidad encargada de organizar, dirigir y supervisar los 

comicios, garantizando su transparencia y eficiencia. Su labor abarca desde la planificación logística 

hasta la implementación del escrutinio electrónico y la fiscalización del financiamiento de campañas, 

en conformidad con la Ley Electoral de Puerto Rico 58-2020. Su correcto funcionamiento es clave 

para asegurar la legitimidad del proceso democrático. 

 

Estas elecciones marcaron un punto de inflexión en la estructura política y administrativa de la isla. 

No solo redefinieron el liderazgo con una mayor representación femenina, sino que también reflejaron 

el crecimiento de nuevos partidos emergentes, ampliando la diversidad del panorama político. En un 

 
1 Documento elaborado en el marco del proyecto “Construyendo Reformas Políticas Eficaces en América Latina” Código 101976 con 
adscripción en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, bajo la dirección de la Dra. 
Flavia Freidenberg. 
2 Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública por la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad Nacional 
Autónoma de México e integrante del equipo de investigación del Observatorio de Reformas Políticas en América Latina. 
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contexto de restricciones presupuestarias impuestas por la Junta de Supervisión Fiscal bajo la Ley 

PROMESA, la rendición de cuentas se vuelve un factor clave en la gestión pública y la toma de 

decisiones gubernamentales. 

 

II. Antecedentes  

 

El Código Electoral de Puerto Rico regula el proceso electoral, incluyendo el financiamiento de 

campañas, la organización de las elecciones y el rol de la Comisión Estatal de Elecciones (CEE). Esta 

legislación ha sido modificada en diversas ocasiones, siendo la reforma más reciente la de 2020. El 

artículo 9.1 de este Código establece que las elecciones generales se celebran cada cuatro años, el 

primer martes de noviembre. 

 

Por su parte, los requisitos para ser elector y participar en el proceso electoral están definidos en la 

sección 1.8 del reglamento de las elecciones generales. Para ejercer el derecho al voto, es necesario: 

 

1. Ser ciudadano de los Estados Unidos. 

2. Residir en Puerto Rico. 

3. Tener al menos 18 años cumplidos en o antes de la fecha de las elecciones, luego de 

haberse registrado. 

4. Estar inscrito en el registro electoral, lo cual es obligatorio para participar. Este registro 

requiere acudir a las oficinas de inscripción, actualizar el domicilio y cumplir con las fechas 

señaladas por la Comisión. 

5. No estar inhabilitado legalmente. 

 

En junio de 2024, comenzó oficialmente la campaña electoral con las elecciones primarias. Esta etapa 

fue crucial para los partidos principales, ya que definió a los candidatos a la gobernación y otros cargos 

electivos. Las primarias estuvieron marcadas por una notable competitividad interna, especialmente 

en los dos principales partidos: el Partido Nuevo Progresista (PNP) y el Partido Popular Democrático 

(PPD). 

 

En el PNP, se vivió una reñida contienda por la candidatura a la gobernación entre el gobernador 

Pedro Pierluisi y la comisionada residente Jenniffer González. Finalmente, González se impuso con el 

54.26% de los votos, mientras que Pierluisi obtuvo el 45.74%, lo que la posicionó como la candidata 

oficial del partido para las elecciones generales. 
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En el PPD, Jesús Manuel Ortiz logró una victoria contundente frente a Juan Zaragoza, convirtiéndose 

en el candidato a la gobernación del partido. Por otro lado, el Movimiento Victoria Ciudadana (MVC) 

no presentó competencia interna para la gobernación, pero en la candidatura a comisionado residente, 

Ana Irma Rivera Lassén obtuvo un abrumador 85.49% de los votos, consolidándose como la 

representante del partido para ese cargo. 

 
Tabla 1. Porcentajes de Participación en las Elecciones Primarias 

Año Participación Total (%) 

2024 7.98% 

2021 9.48% 

Fuente: Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. (2024). Resultados de las elecciones primarias de 2024.  

 

A pesar de la alta competitividad, la participación ciudadana en las primarias fue significativamente baja. 

Solo el 7.98% del electorado participó en estas elecciones, un descenso con respecto a las primarias 

de 2020, que alcanzaron una participación del 9.47%. Este bajo nivel de participación estuvo 

influenciado por diversos factores, como apagones y dificultades técnicas en algunos centros de 

votación, lo que afectó la accesibilidad al proceso. 

 

Las elecciones primarias de junio de 2024 fueron fundamentales para ajustar las plataformas y 

estrategias de los partidos en preparación para las elecciones generales de noviembre. Aunque las 

primarias fueron organizadas mediante convenciones internas y anuncios directos, el proceso estuvo 

marcado por desafíos logísticos y una participación ciudadana que no alcanzó los niveles esperados. 

Este panorama refleja tanto el interés como las dificultades que enfrentan los electores 

puertorriqueños al momento de ejercer su derecho al voto en contextos de crisis. 

 

III. Candidaturas, Partidos Políticos y Coaliciones 

 

Las elecciones de 2024 en Puerto Rico se presentan como un escenario complejo, marcado por la 

competencia entre los partidos tradicionales y nuevos movimientos que buscan ofrecer alternativas al 

modelo político vigente. En este contexto, las candidaturas a la gobernación, comisionados residentes 

y alcaldías reflejan las diversas preocupaciones de la sociedad puertorriqueña, desde la búsqueda de 

la estadidad hasta propuestas para una mayor autonomía o independencia. 
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Candidaturas a la Gubernatura  

 

a) Partido Nuevo Progresista (PNP) 
 

El Partido Nuevo Progresista (PNP), históricamente asociado con la lucha por la estadidad, tiene como 

principal candidata a Jenniffer González, quien se convirtió en la primera mujer en obtener la 

nominación a la gobernación por este partido. González ha centrado su campaña en propuestas para 

fortalecer la seguridad pública, mejorar el acceso a los servicios de salud y atraer inversión extranjera 

para impulsar el desarrollo económico de la isla. Además, ha propuesto la creación de una oficina 

especializada en la gestión de fondos federales destinados a la seguridad y el combate a la violencia de 

género. 

 

En términos de la candidatura a comisionado residente, William Villafañe ha presentado un enfoque 

centrado en la eliminación de barreras fiscales, la promoción de la igualdad política y económica, y la 

obtención de más fondos federales para servicios esenciales. El PNP, con su fuerte énfasis en la 

estadidad y la relación con los Estados Unidos, continúa siendo un partido clave en la contienda. 

 

Las propuestas del PNP muestran un claro compromiso con la estadidad y la gestión de fondos 

federales para el beneficio de la isla. Esto, junto con un enfoque en la seguridad y la economía, marca 

el tono de la campaña de González, que sigue la línea tradicional de su partido, pero también incorpora 

temas relevantes para el presente de Puerto Rico. 

 

b) Partido Popular Democrático (PPD) 
 

El Partido Popular Democrático (PPD) sigue siendo el principal defensor de la permanencia del Estado 

Libre Asociado (ELA). Jesús Manuel Ortiz, candidato a la gobernación, ha planteado un enfoque de 

fortalecimiento de la autonomía del ELA, diversificación de la economía y reformas para mejorar la 

educación pública y la sostenibilidad energética. Su campaña se enfoca también en los derechos 

laborales y la justicia social, buscando equilibrar el crecimiento económico con una mayor justicia 

social. 

 

Por su parte, el candidato a comisionado residente Pablo José Hernández ha propuesto la 

renegociación del pacto con los Estados Unidos, especialmente en lo que respecta a las leyes 
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contributivas, buscando atraer manufactura y tecnología, además de lograr una distribución más 

equitativa de los fondos federales para salud y seguridad social. 

 

El PPD mantiene su apuesta por un modelo de relación con Estados Unidos basado en el Estado 

Libre Asociado, con un enfoque en la justicia social y económica. Las propuestas de Ortiz, centradas 

en la sostenibilidad y la autonomía, son clave para quienes defienden el estatus actual y buscan 

adaptarlo a los tiempos modernos. 

 

c) Movimiento Victoria Ciudadana (MVC) y Partido Independentista Puertorriqueño (PIP) 
 

El Movimiento Victoria Ciudadana (MVC), en coalición con el Partido Independentista Puertorriqueño 

(PIP), presentó una opción de centro-izquierda con propuestas centradas en la transparencia, la lucha 

contra la corrupción y la autodeterminación de Puerto Rico. Juan Dalmau Ramírez, candidato del PIP, 

y Javier Córdova Iturregui, del MVC, unieron fuerzas con la propuesta de cancelar contratos de 

privatización como el de LUMA Energy y de implementar un sistema de salud universal. Además, 

defendieron un modelo económico inclusivo y sostenible, con énfasis en la justicia ambiental y el 

impulso de energías renovables. 

 

Esta coalición se mostró firme en su oposición a la Junta de Supervisión Fiscal, abogando por una 

mayor autonomía para Puerto Rico y una relación diferente con Estados Unidos, que no dependa de 

las condiciones actuales. 

 

La alianza entre el MVC y el PIP representa una opción más radical en términos de autonomía e 

independencia, destacando la lucha contra la privatización y la corrupción, además de su enfoque en 

la sostenibilidad y la justicia social. La coalición se presenta como una alternativa para aquellos que 

buscan un cambio estructural en el modelo político de Puerto Rico. 

 

d) Proyecto Dignidad 
 

Javier Jiménez Pérez, candidato del partido Proyecto Dignidad, se ha presentado como la opción 

conservadora en la contienda electoral. Su campaña se basa en principios tradicionales, como la 

defensa de la vida desde la concepción y la promoción de la familia tradicional. También ha propuesto 

un enfoque en la mejora de la seguridad pública y la reducción de la criminalidad. Además, ha abogado 

por una mayor autonomía local, centrando sus esfuerzos en soluciones más adaptadas a la realidad 

de Puerto Rico desde una perspectiva conservadora. 
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Proyecto Dignidad representa a los sectores más conservadores de Puerto Rico, con un enfoque en 

valores tradicionales y la seguridad pública. Aunque sus propuestas están alineadas con la ideología 

conservadora, su crecimiento podría ser relevante en un electorado que busca un cambio en las 

estructuras tradicionales del gobierno. 

 

Candidaturas a Comisionado Residente 
 

El cargo de comisionado residente es clave para la representación de Puerto Rico en el Congreso de 

los Estados Unidos. Además de William Villafañe (PNP) y Pablo José Hernández (PPD), la candidata 

Ana Irma Rivera Lassén del MVC ha centrado su campaña en la defensa de los derechos humanos, la 

equidad y la transparencia gubernamental. Rivera Lassén ha propuesto un enfoque integral para 

mejorar las condiciones de vida de los puertorriqueños a través de un desarrollo económico inclusivo, 

mientras lucha contra la corrupción en el gobierno. 

 

Roberto Velázquez Correa, del Partido Independentista Puertorriqueño (PIP), ha presentado un 

enfoque centrado en la autodeterminación de Puerto Rico y políticas para proteger el medio ambiente 

y promover una economía local más justa. 

 

Los candidatos a comisionado residente reflejan el espectro político de la isla, desde la defensa del 

estatus actual hasta la búsqueda de la independencia o mayor autonomía. Las propuestas varían 

considerablemente, pero todos coinciden en la necesidad de una representación más efectiva y justa 

en el Congreso de los Estados Unidos. 

 

Candidaturas a la Alcaldía 
 

Las candidaturas a las alcaldías también jugarán un papel clave en las elecciones de 2024, con 

propuestas que abordan desde la mejora de la infraestructura local hasta la recuperación económica 

post-desastres naturales. Miguel Romero, actual alcalde de San Juan por el PNP, ha centrado su 

campaña en la mejora de la infraestructura de la ciudad y la promoción de proyectos de desarrollo 

económico. Además, utilizó las redes sociales para atraer a los jóvenes votantes, lo que le permitió 

conectar con un sector de la población más involucrado en la política digital. 

 

María “Mayita” Meléndez, alcaldesa de Ponce por el PPD, se ha centrado en los logros de su 

administración y en propuestas para fortalecer la economía local y los servicios comunitarios. 
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Otros alcaldes de municipios pequeños también destacaron por sus propuestas centradas en la 

recuperación económica tras desastres naturales, y la mejora de los servicios públicos y la 

infraestructura local. 

 

IV. La Campaña Electoral 

 
La campaña electoral de 2024 en Puerto Rico estuvo marcada por un enfoque diverso en las 

estrategias de los candidatos, quienes se centraron en movilizar sus bases y conectar con los votantes. 

Las estrategias de campaña, adaptadas al contexto político de la isla, reflejaron un panorama dinámico 

y competitivo, donde la combinación de métodos tradicionales y digitales jugó un papel esencial para 

alcanzar a diferentes segmentos del electorado. 

 

a) Estrategias de los Candidatos 
 

Jenniffer González (PNP) se centró en establecer una cercanía con las comunidades, utilizando 

métodos tradicionales como visitas puerta a puerta, reuniones con líderes locales y grandes eventos. 

La organización de una convención de gran participación consolidó el apoyo dentro de su partido, 

demostrando la unidad interna del PNP tras las primarias. Este enfoque no solo buscó reforzar la 

cohesión dentro del partido, sino también proyectar una imagen de liderazgo cercano y accesible. 

 

Por su parte, Jesús Manuel Ortiz (PPD) orientó su campaña hacia los temas de economía y servicios 

públicos, en especial la crisis energética. Su estrategia de comunicación fue más técnica y se centró en 

ofrecer un análisis de los problemas estructurales que enfrenta Puerto Rico, destacando su capacidad 

para gestionar cuestiones complejas y ofreciendo una narrativa de solución para la crisis del sector 

energético. 

 

Juan Dalmau (PIP), con su enfoque en el cambio radical, presentó su campaña como una alternativa 

frente al modelo político tradicional. Su discurso se basó en la denuncia de los problemas de gestión 

pública y en proponer reformas profundas, como la cancelación de contratos de Luma Energy. 

Dalmau se posicionó como un candidato del cambio y la ruptura con las estructuras políticas 

existentes, apelando a quienes buscan un enfoque más disruptivo en la política de la isla. 

 

Mientras tanto, Manuel Natal (MVC) se destacó por su enfoque en la justicia social y la transparencia. 

Su campaña enfatizó la oposición a los partidos tradicionales y presentó una plataforma centrada en 

los problemas de la población más vulnerable. El uso de un lenguaje claro y directo, junto con una 
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estrategia de comunicación moderna, buscó conectar especialmente con los votantes jóvenes, un 

segmento demográfico clave para las elecciones de 2024. 

 

b) Contexto Electoral y Temas Clave 
 

El contexto electoral de 2024 estuvo marcado por una serie de temas que influyeron directamente 

en las estrategias de los candidatos. La crisis energética fue uno de los temas más debatidos, con todos 

los candidatos abordando de alguna manera la situación de Luma Energy y la gestión del sistema 

eléctrico. Sin embargo, cada uno adoptó un enfoque diferente para presentar soluciones a este 

problema, reflejando sus posiciones ideológicas y su visión del futuro de la isla. 

 

La economía, el costo de vida y la creciente desigualdad social también fueron puntos de atención 

para los candidatos. Con un electorado cada vez más preocupado por la inflación y el aumento de 

los costos, las campañas trataron de ofrecer diferentes perspectivas sobre cómo enfrentar estos 

desafíos económicos. Las propuestas fueron variadas, desde la creación de empleo hasta reformas 

fiscales y la reactivación de sectores clave de la economía local. 

 

Otro tema que tuvo gran peso en el contexto electoral fue la lucha contra la corrupción y la falta de 

transparencia. Los partidos emergentes, como el MVC y el PIP, utilizaron este tema como un eje 

central de su campaña, buscando atraer a los votantes que se sienten desilusionados con los partidos 

tradicionales, a quienes se les asocia con prácticas de corrupción. En este sentido, los candidatos de 

estos partidos trataron de posicionarse como alternativas genuinas para renovar el sistema político 

de Puerto Rico. 

 

c) Uso de Medios y Estrategias de Comunicación 
 

La campaña electoral de 2024 destacó por el uso combinado de medios tradicionales y digitales, lo 

que reflejó una transición hacia la modernización de las estrategias de comunicación política. El Código 

Electoral de Puerto Rico y las disposiciones de la Oficina del Contralor Electoral (OCE) establecieron 

un marco regulatorio claro sobre el uso de medios y la transparencia en las campañas, garantizando 

que las actividades electorales se desarrollaran dentro de parámetros equitativos. 

 

Medios tradicionales: La televisión y la radio continuaron siendo elementos esenciales en las 

estrategias de los principales partidos, especialmente para alcanzar a votantes mayores, un 

grupo demográfico clave. Las caravanas y reuniones comunitarias también se mantuvieron 
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como métodos importantes para los candidatos, permitiendo el contacto directo con la 

ciudadanía y fortaleciendo la conexión emocional con los votantes. 

 

Medios digitales: En paralelo, los candidatos aprovecharon el potencial de las redes sociales y 

las plataformas digitales para conectar con un electorado más joven y diverso. Las 

transmisiones en vivo, los mensajes directos y la publicidad digital fueron herramientas clave 

para crear una interacción más inmediata y cercana con los votantes. Plataformas como 

Facebook, Instagram, Twitter y TikTok jugaron un papel crucial, permitiendo a los candidatos 

personalizar sus mensajes y llegar a diferentes grupos sociales. 

 

El uso de estos medios, en conjunto con la publicidad en YouTube, permitió a los candidatos 

diversificar sus estrategias de comunicación y alcanzar tanto a votantes locales como a aquellos en la 

diáspora, ampliando el alcance de sus mensajes. 

 

d) Supervisión Electoral y Regulaciones 
 

La Comisión Estatal de Elecciones (CEE) y la Oficina del Contralor Electoral (OCE) desempeñaron 

un papel fundamental en la supervisión del proceso electoral, garantizando el cumplimiento de las 

normativas y la transparencia en las campañas. La OCE fue responsable de auditar los gastos de 

campaña, asegurándose de que las inversiones en publicidad y otros recursos se ajustarán a las reglas 

establecidas. Por su parte, la CEE supervisó el cumplimiento general de las normativas electorales, 

protegiendo la integridad del proceso. 

 

Aunque los medios digitales ofrecieron nuevas oportunidades para llegar a una audiencia más amplia, 

también se presentó el reto de la brecha digital, especialmente en áreas rurales con acceso limitado a 

internet. Esta disparidad en el acceso a la tecnología planteó un desafío en términos de equidad en la 

participación electoral, afectando a ciertos grupos de votantes, particularmente en las regiones más 

alejadas. 

 

V. Resultados de la elección  

 

El proceso electoral comenzó el 5 de noviembre a las 09:00 horas y concluyó a las 17:00 horas, 

horario establecido por la Comisión Estatal de Elecciones (CEE). Durante este periodo, los votantes 

tuvieron acceso a sus respectivos colegios electorales para ejercer su derecho al voto en los diferentes 

cargos establecidos. 
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Según datos de la CEE, con el 71.63% de los colegios escrutados, Jennifer González, del Partido Nuevo 

Progresista (PNP), lideró las elecciones con el 40.06% de los votos (362,224 votos), convirtiéndose 

en la primera mujer gobernadora de Puerto Rico. En segundo lugar, se ubicaron Juan Dalmau, del 

Partido Independentista Puertorriqueño (PIP), y Javier Córdova Iturregui, del Movimiento Victoria 

Ciudadana (MVC), quienes obtuvieron el 31.49% de los votos (284,785 votos), más un 0.12% adicional 

(1,346 votos) provenientes de su alianza. Los demás partidos también tuvieron representación, con 

Jesús Manuel Ortiz del Partido Popular Democrático (PPD) obteniendo el 21.02% (233,470 votos), y 

Javier Jiménez de Proyecto Dignidad logrando el 6.63% (73,613 votos). 

 
Tabla. 2. Resultados de la Elección para Gobernador 

Candidato Partido Porcentaje de votos Total de votos 

Jennifer González PNP 40.06% 362,224 

Juan Dalmau PIP 31.49% 284,785 

Javier Córdova Iturregui MVC 0.12% 1,346 

Jesús Manuel Ortiz PPD 21.02% 233,470 

Javier Jiménez Proyecto Dignidad 6.63% 73,613 

Fuente: Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. (2024). Resultados de las elecciones primarias de 2024.  
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En la contienda por el cargo de Comisionado Residente, los resultados fueron: 

 
Tabla 3. Comisionado Residente 

Partido Candidato Votos % 

PPD Pablo José Hernández 530,540 43.47% 

PNP William Villafañe 452,615 37.16% 

MVC Ana Irma Rivera Lassén 115,710 9.51% 

PD Viviana Ramírez Morales 60,512 4.97% 

PIP Roberto Velázquez Correa 60,161 4.88% 

Fuente: Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico 

 

En la contienda por la Comisaría Residente, Pablo José Hernández Rivera, del PPD, logró una victoria 

destacada con el 44.55% de los votos. 

 

En cuanto a los escaños en el Senado y la Cámara de Representantes, la competencia estuvo marcada 

por el dominio bipartidista del PNP y el PPD, mientras que el MVC consolidó su posición como una 

fuerza política de alternancia, logrando captar un número significativo de votos y escaños. 

 

De acuerdo con la Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico, los resultados para los escaños 

legislativos fueron los siguientes: 

● Senado: El PPD obtuvo 4 escaños, el PNP consiguió 5, el PIP ganó 1 escaño y el PD logró 1 

escaño. 

● Cámara de Representantes: El PPD obtuvo 10 escaños, el PNP consiguió 30, el PIP ganó 1 

escaño y el PD logró 1 escaño. 

 

En los municipios, se observó una competencia notable entre candidatos de los distintos partidos. La 

lucha por la alcaldía de San Juan fue especialmente seguida, reflejando el interés por controlar la capital 

de la isla. En este caso, Miguel Romero, del PNP, logró ser reelegido como alcalde, obteniendo el 

36.22% de los votos, equivalentes a 44,313 votantes. 
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Además, los votantes tuvieron una quinta papeleta o boleta en la que decidieron, mediante un 

plebiscito, el estatus político de Puerto Rico. En este plebiscito, un 56.82% (528,379 votantes) optó 

por la estadidad, un 30.85% (286,923 votantes) eligió la independencia y un 12.33% (114,676 

votantes) decidió mantener el estatus actual de territorio no incorporado. 

 

En el plebiscito realizado para determinar el estatus político de Puerto Rico, los resultados fueron: 

 

Tabla 4. Plebiscito sobre el Estatus Político 

Alternativa Votos % 

Estadidad 615,868 58.56% 

Independencia 309,112 29.34% 

Soberanía en libre asociación 128,162 12.10% 

Fuente: Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico 

 

La papeleta presidencial simbólica ocupó el sexto y último lugar, permitiendo a los ciudadanos emitir 

un voto simbólico para el presidente de los Estados Unidos. Aunque este acto no tiene impacto oficial, 

busca expresar las preferencias políticas hacia el gobierno federal. En esta ocasión, Kamala Harris, del 

Partido Demócrata, obtuvo el 73.46% (709,902 votos), mientras que Donald J. Trump, del Partido 

Republicano, alcanzó el 26.54% (256,505 votos). Aunque Puerto Rico no tiene voto en las elecciones 

presidenciales de los Estados Unidos, se llevó a cabo una votación simbólica con los siguientes 

resultados: 

 
Tabla 5. Preferencia Presidencial Simbólica 

Partido Candidato Votos % 

Demócrata Kamala Harris 807,074 73.46% 

Republicano Donald J. Trump 294,213 26.54% 

Fuente: Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico 
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En las elecciones generales de Puerto Rico de 2024, los resultados reflejaron un cambio significativo 

en el panorama político de la isla, caracterizado por la recuperación económica tras la pandemia y los 

desastres naturales recientes, la crisis energética y un creciente desencanto con los partidos 

tradicionales. 

 

Estos resultados mostraron, una dinámica política competente entre los partidos tradicionales, una 

combinación de continuidad y cambio, donde los partidos tradicionales retuvieron control en sectores 

claves, pero los partidos emergentes ganaron presencia  

 

VI. Conclusiones 

 

Las elecciones generales de Puerto Rico de 2024 marcan un momento clave en la evolución política 

y social de la isla. La elección de Jenniffer González como la primera mujer gobernadora representa 

un hito histórico en términos de equidad de género y representación política. Su triunfo no solo 

simboliza un avance hacia una mayor participación femenina en la política, sino que también inspira a 

futuras generaciones de mujeres a involucrarse activamente en la toma de decisiones. Esta victoria 

refleja el creciente reconocimiento de la importancia de la diversidad de perspectivas en los puestos 

de liderazgo. 

 

Sin embargo, el camino hacia una representación equitativa y justa para las mujeres en Puerto Rico 

no termina con esta elección. La nueva gobernadora tendrá la responsabilidad de establecer un marco 

normativo que garantice la inclusión de las mujeres en todos los niveles del gobierno. Para lograr esto, 

es crucial implementar leyes de cuota y paridad que no solo promuevan la visibilidad de las mujeres, 

sino que también las ubiquen en posiciones de influencia en la política y otros sectores clave de la 

sociedad. 

 

La participación electoral en 2024 mostró una tendencia positiva, destacándose una mayor 

movilización de los jóvenes, un cambio considerable respecto a las elecciones de 2020, cuando se 

observó una notable apatía. Este incremento en la participación refleja un mayor interés y compromiso 

con los asuntos políticos que afectan directamente a las nuevas generaciones. Los temas 

predominantes para los votantes incluyeron la economía, los servicios públicos, la salud y el estatus 

político de Puerto Rico, lo que subraya las prioridades que definirán las futuras políticas del gobierno. 
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Con una participación ciudadana estimada entre el 50% y 60%, estas elecciones marcaron un punto 

de inflexión en la democracia puertorriqueña, con una legitimación del proceso electoral a través del 

involucramiento activo de la población. Aunque el nivel de participación fue positivo, sigue existiendo 

un margen para incrementar el compromiso electoral, especialmente en sectores donde la 

desinformación y la falta de acceso siguen siendo barreras. 

 

La consolidación de los medios de comunicación como herramienta esencial en la democracia es 

innegable, ya que no solo ayudaron a legitimar el proceso, sino que también jugaron un papel clave 

en la construcción de la agenda social, política y económica del futuro gobierno. La forma en que los 

medios cubren las elecciones influye directamente en las prioridades del electorado y el tipo de 

liderazgo que se escoge. 

 

Como en toda administración, los retos y desafíos no se hacen esperar. La nueva gobernadora y su 

equipo deberán enfrentar temas urgentes como la implementación de políticas energéticas sostenibles 

para abordar la crisis energética, mejorar la transparencia gubernamental y garantizar la sostenibilidad 

fiscal de Puerto Rico. Además, la gestión de la relación con los Estados Unidos, en particular la 

discusión sobre el estatus político de la isla, seguirá siendo un tema central y una prioridad de la nueva 

administración. 

 

En resumen, las elecciones de 2024 en Puerto Rico representan una transición política marcada por 

la incorporación de nuevos liderazgos, la mayor participación electoral y una renovada discusión sobre 

el futuro del estatus político. Estos resultados configuran un panorama político que demanda acción 

inmediata y decisiones acertadas, con el objetivo de enfrentar los desafíos más apremiantes y garantizar 

un futuro más inclusivo y próspero para la isla. 

 

VII. Referencias bibliográficas 

 

Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. (2024). Resultados de las elecciones generales de 2024. 

Recuperado de https://ww2.ceepur.org/home/eventoselectorales  

 

Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. (2024). Escrutinio general de las elecciones 2024. 

Recuperado de https://elecciones2024.ceepur.org  

 

Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. (2024). Calendario Electoral 2024. Recuperado de 

https://ceepur.org.  

https://ww2.ceepur.org/home/eventoselectorales
https://elecciones2024.ceepur.org/
https://ceepur.org/


 

17 
 

 

Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. (2024). Guía de Modalidades de Voto. Recuperado de 

https://ceepur.org. 

 

Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico. (2024). Información sobre Votación Adelantada y 

Ausente. Recuperado de https://ceepur.org.  

 

Constitución de Puerto Rico. (1952). Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

Recuperado de https://www.leyes-pr.com 

 

COPPPAL. (2024, noviembre). Informe preelectoral: Puerto Rico 2024. Conferencia Permanente de 

Partidos Políticos de América Latina y el Caribe. Recuperado de https://www.copppal.org/wp-

content/uploads/2024/11/Informe-Pre-Electoral-Puerto-Rico.pdf  

 

Primera Hora. (2024, noviembre 5). Resultados parciales de las elecciones en Puerto Rico: avances, 

partidos y candidatos clave. Primera Hora. https://www.primerahora.com  

 

Noticel. (2024, noviembre 5). Evolución de los resultados de las elecciones 2024 en Puerto Rico. 

Noticel. https://www.noticel.com  

 

La República. (2024, noviembre 5). Resultados de elecciones en Puerto Rico 2024 EN VIVO: ¿a qué 

hora salen, quién ganó como gobernador y más de la jornada electoral, según la CEE.? La República. 

https://larepublica.pe  

 

Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico (CEE). (2024). Resultados preliminares de las elecciones 

generales de Puerto Rico 2024. CEE. https://www.ceepur.org  

 

El Nuevo Día. (2024, noviembre 5). Jenniffer González gana la gobernación: los resultados de las 

elecciones de 2024 en Puerto Rico. El Nuevo Día. https://www.elnuevodia.com  

 

GFR Media. (2024, noviembre 5). Campaña electoral en Puerto Rico 2024: claves y dinámicas de la 

jornada electoral. GFR Media. https://www.gfrmedia.com  

 

Código Electoral de Puerto Rico. (2020) Ley Num. 58-2020, según enmendada. Asamblea Legislativa 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, Recuperado de https://www.acepr.pr.gov  

https://ceepur.org/
https://ceepur.org/
https://www.leyes-pr.com/
https://www.copppal.org/wp-content/uploads/2024/11/Informe-Pre-Electoral-Puerto-Rico.pdf
https://www.copppal.org/wp-content/uploads/2024/11/Informe-Pre-Electoral-Puerto-Rico.pdf
https://www.primerahora.com/
https://www.noticel.com/
https://larepublica.pe/
https://www.ceepur.org/
https://www.elnuevodia.com/
https://www.gfrmedia.com/
https://www.acepr.pr.gov/

